
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - SIMULACIÓN 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00258 00 

ASUNTO AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO. 

REQUIERE A LAS PARTES 

 

Arriba la parte demandante, memorial a través del cual pone en conocimiento del 

despacho la negociación que hasta el momento ha surgido con relación al 

inmueble objeto de proceso, con el fin de que con su venta se logre un acuerdo 

económico entre los extremos litigiosos involucrados en este asunto. 

 

En orden a lo anterior, se le recuerda que la audiencia inicial se continuará el 

próximo 26 de mayo de la anualidad, para lo cual, si para ese momento se 

alcanzó un arreglo entre las partes, deberá ponerlo en conocimiento previamente 

del juzgado para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 
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